
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00117-00 

Clase LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante MARÍA GABRIELA MOGOLLÓN VERA 

Demandado SERGIO ANDRÉS HERRERA BENÍTEZ 

 
   
    La señora MARÍA GABRIELA MOGOLLÓN VERA promueve a través 
de  su Apoderado Judicial  demanda de liquidación de sociedad conyugal declarada 
disuelta en este Juzgado mediante sentencia calendada 19 de enero de 2023  en 
contra del señor SERGIO ANDRÉS HERRERA BENÍTEZ, que adolece de los 
siguientes defectos: 
 

 No reúne el requisito de que trata el artículo 523 del Código General del Proceso 
en cuanto a que la demanda  deberá contener “…una relación de activos y 
pasivos con indicación del valor estimado de los mismos”, que deben estar 
debidamente identificados.  
 

         En consecuencia habrá de inadmitirse y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso dispondrá el Apoderado 
de cinco  (5) días de término para subsanarla vía correo electrónico 
j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF dentro del horario 
establecido de las 8:00 de la mañana a las 12:00 del mediodía y de 2.00 a 6:00 de 
la tarde observando lo antes dicho,  so pena de rechazo. 
 

       Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Pamplona, Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 
  
        Inadmitir la demanda de liquidación de sociedad conyugal declarada 
disuelta en este Juzgado mediante sentencia calendada 19 de enero de 2023   
promovida a través de Apoderado Judicial por la señora MARÍA GABRIELA 
MOGOLLÓN VERA en contra de SERGIO ANDRÉS HERRERA BENÍTEZ, por lo 
consignado y para los fines indicados en la motivación de este auto. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
El Juez, 

 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

   

 
            
  
 
             
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   27 de enero de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  008,   en 
la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta.  

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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